
ÎViSîïi, Sil-, Sábado 28 de Agosto de «880 38 cénts, d i nefata-

L»K Sey®s y la# «IgNposieiomea del GoMer
Ilia IMS! lÉU tu'-^i..aEnsusBi|ps:Eea

SÜSCRICÍON PARTICULAR.
uoso» eSíiagaíoriuB para la capital de pro..
vincla desde qa© a© puMfean oOeialmente |^^^®®*^^^*^^^cba, Fías, 3

Trimestre id.. . . g‘2o
Seis id. . . . .. jg<5Q
Un año..................... 3g

)n olla, y desde eustro días deaimespapaíos 
demilapBefelos delà misma provlnela, (rey 
deü <1© Havlembrede 1 Süy.)

Îd.fuera, 4
>

»

Presidencia del Consejo 
Ministros.

de :

REAL DECRETO.
^ ^0 *^® ^^ ^^® ceremonias 

deben tener lugar con motivo 
próximo alumbramiento de

que 
del

_ mi 
muy cara y amada Espo.sa, cuando 
el Todopoderoso permita que se 
realice'tan fausto suceso, se veri
fiquen con todas las «olemnidades 
acostumbradas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,’ Asistirán á la pre

sentación del Príncipe de Asturias 
ó Infanta que nazca los Ministros 
de la Corona, los.Jefas-dá.. Palacio, 
una Diputación de cada uno do los 
Cuerpos Colegisladores, los Comi
sionados de Asturias,- una Comi
sión de dos individuos nombrados 
por la Dipuí jcion de la randeza 
los Capitanes Generales de Ejérci
to y de la Armada, los Caballeros 
de la insigne Orden del Toison de 
Oro, una Comisión de dos indivi
duos de cada una de las Supremas 
Asambleas de las Reates Ordenes 
de Cárlos 111 é Isabel la Católica 
otra de igual número da individuos 
de cada una de las venerandas ' 
Asambleas de la ínclita Orden mi
litar de Jerusaiem en las lenguas 
de Aragón y de Gastiila y de las 
cuatro Ordenes militares, el Presi
ente det Consejo de Estado, el del 
^^Í , “^^ -«ruerno, el del Tribu
nal de Cuentas del Reino y el del 
tonsejo Supremo de la Guerra, una 

* Gomisjon de dos individuos del Su
premo Tribunal de la Rota, el Ar
zobispo de Toledo, el Patriarca de 
as indias, los que han sido Emba

jadores, los Presidentes de las Jun
tas Superiores Consultivas de Guer
ra J de Marina, el Capitan gene
ral de Castilla la Nueva, el Gober-

?? '® provincia de Madrid, 
el Alcalde f residente del Ayunta
miento de Madrid, una Comisión de 
dos Concejales del mismo Ayunta
miento, designados por la Corpo-

^°® Directores ó Inspectores de todas las Armas y

tas leyes, órdenes y anuncios que sensa 
den pnbHearen los sOuietlnes oáeiaie„ se 

lP25l^®“ ”• '•“*“' ®" «•'• •’•««•• res^eetúo 

22‘5Û ^'’ **’'® «««dueto se pasarán á ius editor©
45 *í© los ^©oeionados períódlco®, (Ordenes de

iSe publica todos los dias escepto los Domingos. “ *'*’^^*'í’*dc â y sí de oetabre de fl8S4

una Comisión del Cuerpo Colegia
do de la Nobleza.

Art 2.”^ Será invitado para asis
tir á la misma ceremonia el Cuer
po diplomático extranjero, con el 
cual concurrirá el Introductor de 
Embajadores.

Arí.^S." Tan luego se presen
ten señales evidentes de próximo 
alumbramiento, se avisará á las 
personas arriba designadas, para 
que concurran de uniforme á las 
habitaciones de Palacio destinadas 
al efecto.

„ ^^ presente decreto se 
comunicará por el Presidente de 
mi consejo de Ministros á todos los 
Ministerios y á mi Mayordomo ms- 

®’^ puntual cumplimiento 
Dado en San Ildefonso á prime- 

r°?®?^®®í?. ^® “» ochocientos
-Alfonso.-El Presiden

te del Consejo de Ministros, Anto
nio Cánovas del Castillo.

O

Art. 4. VeriñeaJo el parto, la 
Camarera mayor lo pondrá inme- i 
diataraente en conocimiento del 1
Presidente de mi Consejo de AJinis-

Gobierno civil de là propia 
da dis Córdoba,

Núm. 1777

- 1 "presentado á la una y 15 minutos 
] de la tarde del dia seis de Abril úl

timo una solicitud de demasía á la 
mina titulada < Arrayanes, > de mi
neral plomo, sitaeu el lagar de 
ArgaiJon, término de fuente-Obe- 
juna, comprendida entre las mi
nas tituladas «La Ern peratriz, «San
ta Luisa,» «Pepita» y «Sofía», 

fía consignado ai mismo tiem
po en la Caja dei Tesoro la canti
dad do setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
‘^® ^^ '^-y» P^’^ decreto 

ce 6 de Abril próximo pasado he 
dispuesto la admisión de la referi
da solicitud, salvo mejor derecho 
y que se anuncie al público en 
cumplimiento del párrafo 2." del 
articulo 15 de las bases generales 
para la nueva legislación de minas.

C órdoba 26 de Agosto de 1880. 
El Gobernador, 

Bl Conde de Foáeá.

Í 
4 
Í

Sección de Fomento.
D. Teodoro Iturralde, vecino de 

esta ciudad, habitante en la calle 
de Jesús Mana número 4, ha pre- 

Gapitan general de MadriSy arc^ S\ardJ^dAt^} ^ minutos 
mandante irenordi dû AioUow.i---- f del dia 6 de Abril de S

una solicitud de registro de i 
ÿmasia á la mina titulada «Pozo 
Rico,» de mineral plomo, sita en í 
sitio inmediato al lagar de Arga- j 
ñon, termino de Fuente-Obejuna 1 
comprendida entre incitada mina ?

^’®®* ^’^^® nombradas «El 
Infíerno»y «La Emperatriz,» de 
las que están expedidos Jos títulos 
de propiedad.

Ha consignado al mismo tiem- 
‘¡®' Tesoro la canti- 

ad de setenta y cinco pesetas.
Jiabiendo cumplido con las 

formalidades de la ley, por decre 
^® ’.^^“^ fincha he dispuesto (a 

admisión de la referida.solicitud 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al publico en cumplimiento dei 
párrafo 2,* del artículo i5 de las 
bases generales para la nueva ié- 
gislacion de minas.

tros, quien anunciará á las perso
nas presentes este fausto aconteci
miento, participándoles el sexo dei 
reeien nacido, y lo comunicará al

mandante general de Alabarderos, 
á fin do que se hagan con la posi
ble celeridad las señales y las sal 
vas de que se trata en el artículo 
siguiente.

Art. 5.’ l'ara que el vecindario 
de la muy heróica villa de Madrid 
sepa acto continuo si el recien na
cido es Príncipe ó Infanta, se enar
bolará en el primer qaso la bande
ra española en la parte del Real 
Palacio llamada la Punta del Día- 
Enante, y se harán salvas de 25 ca
ñonazos en los sitios de costumbre* 
en el segundo la bandera será 
blanca, y las salvas de 15 cañona
zos; si el parto se verificase de no
che, se coloeará al pié de la bande
ra un farol iluminado de igual co
lor que ella.

Art, 6.’ Acompañado de la Ca
marera mayor y de los Jefes de 
Palacio presentaré á el recien naci
do ó, recieu nacida al Cuerpo diplo- 
Esático extranjero y demás perso
nas reunidas en Palacio en virtud 
del presente decreto.

Art.^.’ El Ministro de Gracia 
y Justicia, como Notario mayor 
del Reino, extenderá el acta del 
nacimiento y presentación, termi
nada que sea esta ceremonia.

C> r. oba 26 de Agosto de 1880 
El Gobernador, 

£i Conds de /Moisît.

Núm, 1778.
Sección de Pomento,

Don Teodoro Iturralde, vecino 
de esta capital, habitante en la ca
lle de Jesús Maria número 4, ha

í

Núm, 1784
Encargo á los señorea Alcaldes 

de les pueblos de esta provincia, 
j individuos de la Guardia civil y de- 
i mas dependientes de mi autoridad 
| procedan y practiquen activa.^ y 
• eficaces diligencias para hallar el 
; paradero de la caballería cuyas se- 
• ñas se es presan á continuación, y 

caso de ser habida la pongan á dis
posición dei senur Juez de primera 

- instancia de Lucena con las perso
nas en cuyo poder se encuentre si
no acreditan su legítima adquisi- 

. cion.
Córdoba 28 de Agosto de 1880. 

El Gobernador, 
^ '"onde de Faaní.

Señas.
Un burro rucio-claro, plateado, 

de 3 á 4 años de edad, alzada gran- 
d^y atiende al nombre de «Cole
gial,.
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Núm. 1768,

Núm. 1722.
Escuela provincial de Be

llas Artes de Córdoba.

h5.sanado íOíinlcspat del distrito de la dereAu 
de Córdoba.

ACÍMíENTOS registrados en este Juzgado jurante Is segunda decena del | 
mes de Agosto de 18^0. j

D;<í

14
12
43
14
15
16
17
18
19
20

ToUi.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legUimoh.

»
1-3

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legitimos. No legítimos.
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Córdoba 91 de Agosto de 1890. -líl Jueu tsuBioipsi, Emilio Fleury.

5
4 
2
»

3
2
2
3
4

i
1
3

Curso de 1880 á 1881.
Desde el k* al 15 de Setiembre 

próximo, estará abierta la matrí
cula en la Secretaría de esta Es
cuela, Las condiciones necesarias 
al ingreso, la enseñanza, la aper
tura, duración de! curso, etc., es
tán consignadas en los artículos 
del reglamento que á continuación 
seexpresan.

Art. 6.’ Comprende, geome
tría de dibujantes, dibujo de ador
no, de figura elemental, dibujo del 
antiguo y ropages, del natural 
{modelo vivo,) colorido, aritmética 
y geometría; elementos de anato
mía, pictórica y dibujo lineal en 
toda su extension, cuyas enseñan
zas se darán del modo siguiente;

L* La geometría de dibujan 
tes, solo se estenderá á los cene- 
cimientos necesarios al alumno pa
ra su exacta inteligencia y para el 
perfecto trazado de las líneas, pa
ra lo cual solo bastará con las 
lecciones teórico-prácticas del pro
fesor.

4

?

nEFUíSGíOíSES registradús en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de â^gosto de îSSO, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

a

t

OIAS, VARONES.

rASLEiKCinos.

HEMBRAS. TOTAL GENERAL,

41
12
13
14
45
40
17
48
19
20

[Solté POS.
4
1
4
3
*
1

Casados. Viudos.
4
1

»

»

Total. .

I!
TOTAL. ' Solteras. Casadas. Viudas.

3
1
4

»
4
4 1

45 2 3

2
2
4
3

3

TOTAL
2

1

4
3
1

20

P í

«

ti

1

3
1

1
2

9

Cór Abn 21 de Agosto da 1980.---¿íi jhoí mcRiciiiiJ, Emilio Ebury.

» 
>

» 
» 
»

1

>
»
*
»

»
1

4

1

»
3
4
4
1
2

14

A
2
5
3

4
4
5
4
3

31

2/ El dibujo de adorno se en
senará con aplicación á las artes ú 
oficios á que el alumno esté de
dicado.

3.” El dibujo elemental de fi
gura se dividirá en cuatro clases á 
saber: principios, extremo», cabe
zas y cuerpos enteros, necesitan
do para el pase á las secciones in
mediatas, la presentación de los 
trabajos y la aprobación delà Jun- 
^a de Profesores.
■~á.* Las nociones de anatomía . 
pictórica, comprenderán la Orteo- 
logía y Miología, con la extension 
necesaria á los pintores y dibu
jantes.

5? El estudio del antiguo se 
hará progresivamente por seccio
nes de extremos, cabezas, cuerpos 
y grupos, y así mismo el del natu
ral (modelo vivo:) los pases se ob
tendrán en igual forma que en el 
dibujo elemental. El colorido com
prenderá el estudio del modelo vi
vo desnudo y con ropages el de ti
pos y nociones de com posición.

6.’ La aritmética y geometría 
comprenderá: números enteros, 
quebrados, comunes decimales, sis
tema métrico, razones y propor
ciones aritméticas y geométricas, 
con sus aplicaciones á las reglas de 
tres, de compañía ó sociedad, de 
interés, de descuento, de aligación 
y conjunta. La geometría abraza
rá; líneas rectas y curvas, ángu
los, triángulos, círculos, cuadri-' 
láteros, polígonos, superficies, vo
lúmenes y levantamientos de pla
nos de edificios por medio trian
gulaciones y perpendiculares con 
la cinta ó cuerda y nivel de al

b

bañil.
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7? Bl dibujo lineal cotopren- 
derá: los ejercicios del trazado de 
las lineas rectas y curvas, dibujan
do y explicando los que han de ser 
de construcción, de relación, cor
respondencia, ocultas, de resulta
dos, de datos y líneas de tierra; 
trazado, triángulos, elipses, óva- 

*103, polígonos con sus diversas 
com binaciones, conocimiento de las 
escalas, formación de ellas y rela
ción de unas y otras usando el 
metro. Órdenes de arquitectura y 
principios de geometría descrip
tiva.

Art. S." Los estudios durarán 

desde el 1/ de Octubre hasta el l.“ 
de Mayo, y se darán diariamente 
eseepto los de fiesta entera, religio 
sa ó civil.

Art. 9.* Las clases, eseepto la 
de colorido, serán da noche y du
rarán dos horas, desde las seis de 
la tarde hasta el toque de ánimas, 
en los meses de Noviembre, Di
ciembre, Enero y Febrero: y de 
siete á nueve, en los de Octubre, 
Marzo y Abril,

Árt. 42. Para ingresar en la 
Escuela se necesita saber leer y 
escribir, solicitud escrita al Direc
tor en la que exprese el aspirante 

su nombre y apellido, su natura
leza, tener 10 años cumplidos, su 
domicilio y los menores el nombre 
y domicilio de sus padres, tutores 
ó personas en esta capital con 
quien vivan ó á quien estén encar
gados.

Art. 43. Las solicitudes se pre
sentarán en la Secretaría del 1? 
al 15 de Setiembre, dando princi
pio los exámenes de ingreso el 16 
hasta el 30.

Córdoba 15 de Agosto de 1880. 
=El Director, hafael Romero.“ 
El Secretario, J. Rodríguez San
tisteban y Losada,

Comisaria de Guerra de 
Córdoba.

Factoría de Subsistencias de Cór
doba,- 2.' decena de Agosto

de 1880.
Nota -de las corn pras realizadas por 

esta Factoría durante dicha de
cena, con expresión de todo gas
to hasta su ingreso en alma
cenes.

Dia 14. -100 ¿quintales métri
cos de lefia, 2‘170,

Dia 18 —2000 fanegas de ce
bada, 6^667

Córdoba 20 de Agosto de 1880. 
— El Administrador, Eduardo de 
Rojas.—V.’ B.", El Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquín Madrid.

Núm. 1772

Ferro-carriles de á Zaragoza y á Alicante.
JEr<flSaK*.K./^M K3IW M:^XIW./^K<S3«S

y corridas de toros los días 28, 29 y 30 do Agosto do 1880.

Billetes de ida y vuelta á precios reducidos.

iManzanares.
f Daimiel. 
Almagro.

' Ciudad-Real.
i Valdepeñas.
ISanta Cruz 
|A¡muradiel.

Delas estaciones 1

del frente á Linares íBaeza.
Villanueva.

y regreso. Andújar.
Arjonilla.
Marmolejo.
Villa del Rio. 
Montoro.
Carpio. 
Villafranca. 
iCórdoba.

Precio 
reducido.

Prec

2.* clase.

Impuesto 
para 

el Tesoro.

io de los billeh

Total.

Ï9 de ida y vue

Precio 
reducido.

Ita.

3.* dase^^

Impuesto 
para 

el Tesoro.
Total.

Rs. Cs.

46 51
53 95
61 39
69 76
36 27
31 62
25 11

10 23
23 25
27 90
29 76
31 62
36 27
40
45 58
46 51
55,:81<

Rs. Cs.

3 49
4 05 
4 61 
5 24
2 73 
2 38 
1 89

0^ 77 
1175 
2 10 
2124 
2 38 
2 73 
3
3 42 
3^49 
4^19

Reales.

50
58
66
75
39
34
27

25
30
32
34
39
43
49
50
60

Rs. Cs.

28 83
33 48
38 13
42 79
22 32
19 53
15 81

6 51
13 95
16 74
18 60
19 63
22 32
25 11
27 90
28 83
34 41

Rs. Cs.

2 17
. 2 52

2 87
3 21
1 68
1 47
1 19

0 49
, 1 06

1 26
1 40
1 47
1 68
1 89
2 10
2 17
2 59

Reales.

31
36
41
46
24
21
17

7
15
18
20
21
24
27
30
31
37

Condiciones.

Estos billetes serán valederos 
para los tres días de las fiestas á 
voluntad de tos señores viaje: os.

Las estaciones de Manzanares, 
Valdepeñas, Santa Cruz y Almura
diel expenderán para Linares bille
tes de 2.' y 3.’ clase para los tre
nes ordinarios núm. 2 de ¡os dias 

- 27,28 y 29 de Agosto, efectuando 
su regreso los señores viajeros por 
los trenas mixtos núm. 1 de los 
dias 29, 30 y 31.

Las estaciones de Ciudad-Real, 
Almagro y Daimiel expenderán 
asimismo billetes de 2," y 3.’ clase 

para los trenes mixtos núm. 81 de 
los expresados días 27, 28 y 29 de 
Agosto, Los viajeros portadores de 
estos billetes tomarán en Manza
nares el tren núm, 2 hasta Linares, 
de donde regresarán por los trenes 
núm. 1 de los días 29, 30 y 31 has
ta Manzanares, en cuyo punto to
rnarán el tren mixto núm. 82 de la 
línea de Ciudad-Real.

Las estaciones de Baeza, Villa- 
nueva, Andújar, Arjonilla, Mar
molejo, Villa del Rio, Montero, 
Carpio, Villafranca y Córdoba ex
penderán igualmente billetes de 2.* 
y 3.’ clase para los trenes ordina
rios núm. 1 de los dias 28 29 y SO 

de Agosto, regresando los señores 
viajeros por el tren .especial que 
saldrá de Linares á las 7 y 30 de la 
tarde del dia S8 llegará á Vadolla
no el tren mixto núm. 2.

Estos billetes son únicamente 
valederos para las estaciones que 
en ellos se indican como de desti
no, y no podrán por consiguiente 
los viajeros quedarse en ninguna 
otra intermedia, y si lo hicieren 
pagarán el exceso que resulte en
tre el valor del que posean y del 
precio ordinario por la distancia 
total que hayan recorrido, con ar
reglo á las tarifas generales.

Los niños, militares y marinos 

no tendrán derecho á reducción al
guna sobre los expresados precios.

No se concede más equipaje que 
lo que el viejero pueda llevar á la 
mano con arreglo á Reglamento.

Los viajeros que deseen pasar 
á una clase superior á la marcada 
en el billete que posean, deberán 
abonar la diferencia que resulte 
entre los precios totales de los bi
lletes ordinarios enteros, como ¡o 
hacen los que viajan en los trenes 
ordinarios con billete á precio en
tero cuando mejoran de clase.
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A NOT GIOS.
KOICíON ÜCÓÑOMIC A y W^.

.PLETA-
Cédigoa fl8.iMaolAá aoLigu-.a y «o- 
^erúoscon Ha últiiaas r^thr-^aas pu ■ 
hiieados bajo ia dirAOiioG dsi íiojc. 
Sr. 0. Juan Valero ce Tornos Abc 
g^fio an benedjoscti as la previp- 
ota Ai Madrid, da u Jaau de re- 
lorma^ potutondarii?, jefa su parlor 
de Armiimtstrasloa ci’db etc,, «ie.

Áilaboracíoo de vanos 
iotradoa del ilustro coiegia de Ma

V5 torno».—juna pasau el tornai 
.Proa pec to.

Han «ido Uriñes y tan diverses 
los elamentoa qua han cocíriboido á 
rorujar la historia y la civijizacioa 
os nu^gstrzA patria, que qo doboiao 
estral fi ■ir o os de qu^ niz-íBírs logia 
raci>?n acá iau uBiiorajo y Tifiada 
Elesiíaío» romanos con las Parti 
daa, iodígeoaa con el Fuero Raal, 
godeos oon ei Fuero Juzgo, forales 
con ai sinpúfuero dé privilegios y 
carias pueblas que con facilidad da 
ban loa reyes á sus Tifias y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra iggialácion y todoa silos 
rigen en más ó meoos vigor en la 
aclnalidad. y se esoJica este foué- ' 
mano, considerando que cl derecho ■ 
civil refiere al elemento privado dei 
hoinbrea, á sus coatonbroa corno 1 
individuo, y todo lo que gg roza é i 
incumbe á esta element particular, i 
atorado de los pueblos, está euear 
gado en elfos, constituye so vida de ' 
tal modo, qua coa díñauiud aban
donan un iereeho civil por otro: a 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra iegislacfom por ia diñealtsd 
con que cada -nao de ellos tropezaba ■ 
para derogar el anterior.

Infinidad oe trabajos y lacts- 
tívaa ea han smpfcadido pira mi- 
Sesr naostra ■egíslaeioa: ÉrAbaJs 
muhi, perqué <10 ¿0 ha coQS'Sg'uido 
CílUí. ioduB los códigos, d^.^dülas lü’ 
timas layes y Ía Nevisi vr Racepiía ■ ' 
oioEi hu-iía el Fuejo Juzgo, ri^eü hoy 
y aOtt -Jí &j.'íiüs-3Íyu coniinuíi onjçs 
l’ribuüsisa he Juóiieíá. C

Lad-pesto aut3cedeíit<^, uo c-^fv^-^ 
•saos EéíKBar^o -eneahíoaí'ta iapiir- 
tsneiy de .â pía-'caía ot;ra, que por 
fiü..EaíxiFa'óZé .æisuïB ¿‘u d^a ugnáiláS 
cuyá -íacssiditJ y’rañiajAa so prá- 
santan ciaraa, mejor dicho, 3« Ím 
p,í>Qflf) á pantos y og;.3 en UtTfída- 
ofon; á todos 1«« ó^átsí?¿ tudiíip^ 
eablc icoer Ha 197-33 vis su p'^trí a; A- 1 
«US jurisperitos, por su mifuaa proib- • 
8iv£’í tooos ieg ciudadahog, jiorqos ; 
is i^cvancia delà lej"no puede ftfo i

Varias han aido, por cata t ^/oa 
ií 9 odiofone» quasá h-^^n «hacho do liá 
Códigííi, porp qnp j^iy g^ «xeLivo 
costo na ííílítQ 1-1 ahúneo-da todaa las' 
foriar-íRfí, ni por su dfemadMe volh 
tuew, Ái o.aoss dO' ¡ojo de ia fíliciúo , 
s^ de tacü mf^^ojo y no -a poadon ; 
bey^r'A (■« Tnoanaloa,. n.^ra leer, 011 
los informes o.rr-ies, bis cií5.^ da. ¡ag ; 
Idyaá qiioá nuestro,daracúo convia- -i 
P-i^o, Estos tucf’! ;v£”r:H..te,j y nr-e ísí- ■ ' 
da/i^ qúc hcBioRíu^Bíido an no'^r» ' i 
práciiea, nos han kseho concphir s»! ' i
pensaanemo ce rem-ediarloe para 
‘i^dlspre, y cï’,ç.^{»os liaberlo cooi^e- 
"uido. Nuestra colacoiou tiauanu 
precio 'fabmosamente baratoz "Badm 
habrá quo no pueda ar una pe.ièt« 
tX!? ma tomo de loa Côdigœ, y sd -y^ 
roaëo fseifita e) poder llavario^^"ià 
manoôen ci boïsilio, Ademas pnbli 
caféines también, coieccionadua, ¡as 
layas modernas coa eus refortnas, 
que andan esizarcidas .y diseminadas 
en diversos yolúnjenajs ds distintos 
tamahos é impreaioaea.

Al frente de cada Código presen- ■ 
ísreaioa un reseña histórica dei mía- i 
mo, hecha por uno de nuestros die- 1

S'

ti npiáos compiSsrf*s, y * la e*b5z.’í .
4« l 3 9:733 mçd0rn.:g daremoa tara- ^ Facturas de cupones ' 

^ bí-n ía cxpositílon da motives quo 3 COD arreció ni ólíimn
3 sumipre las ac&mpa.fia y algaaoaoo- | » «litigio 31 IJllimO 1
1 maoUnos Bonra las Dismaa Iotm. 3 fflOdelO, SC hallan de :

obra de eminonu* jarisçonsalfo#. | vpntn «n k» J í
No sa HtJ8 ocuiú b imro’tiuicia 1 Venia 60 la imprenta de 9 

?®.’* «a’pi’ast quo acûmaûæos y la S este periódico SU il Fer- irifonondadda naoatras footZis: co- I i j ■
nocemoB la índíforencite dp nuestro f “«“wO »-'4 y Letrados 'Èü. j 
paie en ciiosiion do obrf.3 cisstiiicaij, 
paro tenemos í'é an aï naxilio que han 
Jî praatarnos naeairps cempuBeroa 
cto toda España, A quienes «¡oa 9acre- 
gamos conflados on qu^ nos han do 
proatar su ayuda ac una obra quspar 
VU interés acometamos y qua ha de 
oduadar «n biou da tefi.js

Madrid, i878.
Condiciones de la publicación.

®^” ooGstará da 26 tornos de 
JíJp páginas, es Ê.’, buen papel ex- 
oelente y oUrtaima impresión.

Ri precio de oada tamo, será de 
una essetfl en toda España,—Sa pu ■ 
bhearáa dos tornos cit-da mes, uno do 
oys3 autiguasy otro de leyes mo- 
ernss.

No se sirva oiogun tomo que no 
so psgue adeiantado.

Loa que quieran abonar el impor
te ua toda la pubiieaejon tendrá una 
rebaja de safo pesetas, adquiriendo 
toíla la obra por sefenia v cinco 
reates.

A los libreros sales hará una re 
tejÉ da 40 por 100, tímaado desde 

ejemplares para arriba, y enoir- 
garas su juicio corno excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de , 
una obfigasioa ó el castigo de na* \ 
lafraccîon legal. j
gándosa ellos de recoger los tornos ' 
le Madrid.

Se suscribe en híadrid. Serrano, 
68, à donde ^é dirigirán los pedidos 
la torreapoadenía, oon sobre al ad’ 
miaisttader da la obra y en todas iaa ! 
liOTerías. i

J

ARRENDAMIENTO.

Hasta el diez de Setiembre proxi
mo se admiten proposiciones en 
lá Administración de ia Testamen
taría del Exemo. Sr, Duque de 
Medinaceli en Canete de las Tor- 

, rea, y en la Contaduría de dicho 
s,eñor en Madrid, para el arriendo 
de los cortijos nombrados Cerrajón 
y Valderrama, situados en el tér
mino de Baena, cuya cabida y de
más pormenores obran en tlieha 
administración con el pliego de 
condiciones que ha de servir de ba
se para dicho arriendo.
Guía practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de inedicina y Íarjaacia doméstica 
al alcance de todo el muodo. por el

Dr. E. Vollet.
Forma un tomo de mas de HÜ 

paginas conteniendo los medios da 
conocer las eclormedadcs por sus 
síntomas, y el empleo de Jos medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Diario de Cf^^

À la Guardia civil.
Kequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se haUâu de ven
ta en la Imprenta, libre* 
ria y litograiia dei < dia
rio de i4Órdoba,» calle 
de ban Fernando núme»

I ro 5# y Letrados iô»

¡
Exposición hísloríco-crítiea de ' 
este impartante servicio administra- ;

livo, de las honrosos procedentes en J
1 España, obra única ea su género. j 
s Consta de seis libros, con outi- ;
1 simes apéndices, algunos de documen 1 

tos inéditos interesantes, y dos lo- 4 
moa en 4? con más de 300 pagina: ' 
esmerada impresión.

Se vendé á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 

sia de da Tarada, 10, 3/ Madrid, y 
«ü las principales librería? de Se
pa a.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la impren 
ta de este perlático,

¡ ANUNCIO.
1 De la testamentaría del Exce- 
1 lentísimo Sr. Duque de Medinace

li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las fincas si
guientes:

Cortijo del Cañaveral ó Pascua
les, con cabida de 223 fanegas de 
tierra y parte de monte alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de i^s Navas dei Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par
te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto. - J

Las personas que deseen inte- ’ 
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con- ■ 
taduría general de S. E. en .Ma
drid, y en la Administración de di- 1 

cha ciudad de Lucena, hasta la una ' 
de Ia tarde del dia diez dei próxi- 
mo mes de Setiembre ;

, AVISO, 
á los Sres, Acaldes Dresideute de ¡a 
Juulas MunícipaJeg e Auullarainieua 

io de osla Froviucia.
Dou Manuel Aiavano y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de vanos .Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerófiimo Paez uume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
lanlo en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar 
tolomé 4 Principal, bajo la direcciua 
de los Sres. D. José Mana Muñoz, y 
U Cárlos Comez Samper, que entien
de en la Íormaciou de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y cynfeccion de tos nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Cenho, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

à
i

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases- 
tabíacidas en sus circulates de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan produeirso con 
árregio al artículo .74 del Regia- 
menío. ®

las Consultas á que dicha Em
presa se reSere en sus circulares son 
de la incumbencia esciusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse laa coraunicaeiones.

Pesas y Medidas del
1 sistema métrico-deeimal 
\ se venden en la Lam- 
j pisíena de C. Fernán- 
j dez, Letrados 11, Cór

doba.

)

'i

Listas de revista, dis- 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en Sos despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados no y dg y 5^0 
Femando 54.

ütlA
de los Jueces municipales en maieria 

3 criminal por
j ^‘ Vicente Vienes y Pereiro^ 
: Juez de primera instancia.

Esta obra se vende eo Barba tro 
. Loso aúm. 13, ai precio de 8 rs. 
' K pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, aeompaiiando su 
mporle eu libranzas ó sellos.

A los Secretarios de
Ayuolaiuieatu.

Kepartiiuento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para Ja formacioa de la 
Matricuia de subsidio y 
B^paríitíiieoto por ter- 
riloriaí, con el auaieuto 
del tanto por ciento pa
rié nauaicipaie? y con ar- 
i'^gitt a los últimos mo
deicSj se hallan de venía 
en la iniprenía y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Lslrados ¿8 y San Fer
nando 34,

U Beneficenciá en España, 
por el Dr. D. Fermín fleruandez lele» 
sias.

Jale de. la Sección de lleneiieen- 
cía en ei Ministerio de la Goberoa— 
Cion.

Ïapmta del Z/iarte ^f CúrMa,

Ministerio de Cultura 2024


